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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Carrera 4ª No. 2-18 FAX 092 - 8209563 
Email: j05admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente          1900133330050020210020900 
Demandante          FERNEY PERAFÁN LLANTÉN Y OTROS   
Demandado        INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

INPEC   
Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA 
 
Auto Interlocutorio No.  1595 
 
ASUNTO 
 
Al correo electrónico del Despacho, el 25 de noviembre de 2022, FIDUCIARIA LA CENTRAL 
remitió copia de la historia clínica del señor FERNEY PERAFÁN LLANTÉN, así como registro 
de atenciones recibidas por el personal de salud INTRAMURAL y también por la RED 
EXTERNA, en cuanto a las especialidades que requirió en su momento.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO: CÓRRASE traslado a las partes y al Ministerio Público del Oficio ES-GF-GC-GR-
OE.304 del 10 de noviembre de 2022, mediante el cual se remite por parte de FIDUCIARIA LA 
CENTRAL copia de la historia clínica del señor FERNEY PERAFÁN LLANTÉN.   
 
Al presente auto, se anexa el referido oficio debido al carácter reservado de la historia clínica.   
 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA, comuníquese la 
presente decisión a los correos electrónicos indicados en el expediente: 
 
chavesmartinez@hotmail.com  
demandas.roccidente@inpec.gov.co  
nanlopezr@hotmail.com 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 

 
 

 
 

GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 
 

CAA 
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